
SEGUNDO REPO RTE SOBRE EL PROCESO DE RESTITUCIÓN

en el

Observatorio de Restitución y Regulación
de Derechos de Propiedad Agraria

Este informe ha sido preparado por el equipo del ORRDP A

*

*

Enero de 2014



Director Científico 
Francisco Gutiérrez Sanín

Coordinadora
Rocío del Pilar Peña Huertas

Investigadores Principales
Sonia Uribe Kaffure

Santiago Zuleta Ríos
Clínica Jurídica

Ricardo Álvarez Morales
Asistentes de Investigación

 María Mónica Parada Hernán-
dez

Luis Enrique Ruiz González
Asistente administrativa y financiera

 Mónica Paola Vargas



obserVatorIo de restItucIón y regulacIón
DE DERECHOS DE PROPIEDAD AGRARIA

Grupos de Investigación y proyectos en curso

 Universidad Nacional – Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales IEPRI –  
 Proyecto: “Propiedad rural, sistema político y bloqueos institucionales”.
 
 Universidad del Rosario - Grupo de Investigación de Derecho Público – Proyecto: “Diseños  
 institucionales de la regulación de los derechos de propiedad agraria en Colombia, en pers 
 pectiva comparada”.
 
 Universidad Sergio Arboleda- Grupo MUSA.IMA – Proyecto: “Construcción de un sistema de  
 información para el Observatorio de Restitución y Regulación de Derechos de Propiedad  
 Agraria”.
 
 Universidad del Norte - Grupo de Investigación en Derecho y Ciencia Política – Proyecto:  
 “Diseños institucionales del despojo: una visión del Caribe colombiano”.
 
 Universidad del Rosario - Grupo de Investigación de la Facultad de Economía Proyecto: “De 
 sarrollo Económico y Tierra”
 
 Universidad del Sinú -  Grupo De investigación en Ciencias Sociales Aplicadas Y Derecho  
 Facultad de Derecho Y Ciencias Jurídicas. Proyecto:  “Diseños institucionales del despojo:  
 una visión regional”

Información Observatorio
Observatorio de Restitución y Regulación de Derechos de Propiedad Agraria

Carrera 7 # 12B - 41 Piso 9 / Tel. 2970200- Ext. 7770 - 7769

Correo electrónico: contacto@observatoriodetierras.org

Página web: www.observatoriodetierras.org

Facebook: www.facebook.com/ordpa 

Twitter: 

Bogotá D.C.



ÍNDICE
1.  Presentación

2.  Seguimiento a procesos de restitución de tierras.
 
 a.  Introducción.
 b.  Metodología.
 c.  La figura del juez en los regímenes democráticos constitucionales.
 d.  La sentencia de restitución y formalización de tierras.
 e.  Datos generales sobre las sentencias de restitución.
 f.  Cuestiones para reflexionar sobre los jueces de restitución.
 g.  Casos a resaltar.
  i.  Restitución por equivalente y compensaciones a los solicitantes.
  ii.  Titulación conyugal.
  iii.  Carácter constitucional del juez de restitución de tierras.

3.  Análisis comparativo ley 160 de 1994 y proyecto de ley “por medio del cual se crean 
nuevas modalidades de acceso a la propiedad de la tierra y se modifica el régimen de 
baldíos”

 a.  Proyecto de ley que modifica el régimen de baldíos
 b.  Análisis del proyecto de ley reformatorio de la ley 160 de 1994

  i.  Eliminación de la prohibición del fraccionamiento de las UAF.
  ii.  Destinación de baldíos a la constitución de Zonas de Interés de Desarrollo    
  Económico y Social y alianzas productivas entre el pequeño campesino y el    
  mediano y gran empresario.
  iii.  Levantamiento de las restricciones de acumulación de UAF.



PrEsENtaCIóN
El Observatorio de Restitución y Regulación de Derechos de Propiedad Agraria nace de una convocatoria 
hecha por Colciencias con miras a crear una red de conocimiento. Es  liderado por el Instituto de Es-
tudios Políticos y Relaciones Internacionales (IEPRI) de la Universidad Nacional de Colombia y hacen 
parte de esta otras Unidades Académicas de la Universidades Colegio Mayor de Nuestra Señora del 
Rosario, Sergio Arboleda, Norte y Sinú. El propósito del Observatorio es seguir, apoyar y contribuir 
teórica y técnicamente a la implementación de los procesos de restitución de tierras contemplados 
en la Ley de Víctimas 1448 de 10 junio 2011, identificar los mecanismos sociales, políticos e  institu-
cionales que permitieron el despojo e identificar otros análogos que: a) hagan posible una restitución 
plena y sostenible,  b) contribuyan a propiciar la capacidad regulatoria del Estado con respecto de los 
derechos de propiedad rural y c) promuevan la equidad y la productividad en el campo colombiano.

Es un programa de investigación e intervención, pensado para constituir una interfaz intelectual y téc-
nica para las víctimas, el Estado, la opinión pública, y otros actores involucrados. Aunque hay varios 
actores y agencias que han hecho, y están haciendo, aportes sustanciales al tema, el Observatorio 
adoptará, a lo largo del programa, una perspectiva (análisis institucional) y desarrollará un conjunto 
de instrumentos (desde análisis específicos de toma de decisiones hasta indicadores políticos y 
sociales) que le pueden dar una contribución específica al proceso de restitución, ubicándolo en el 
contexto más amplio del desarrollo de la capacidad regulatoria del Estado.

Como lo establece la Ley 1448 de 2011 y el auto 008 de 2009 de la Corte Constitucional1 , entre 
muchos otros, la justicia, la reparación y la consolidación de una política efectiva de derechos huma-
nos, pasan por la restitución del despojo masivo de tierras que tuvo lugar en Colombia en las últimas 
décadas. Un aspecto menos analizado es que el desastre regulatorio de la propiedad rural ha sido, 
en Colombia, la principal contracara de la debilidad estatal. La Ley de Víctimas no sólo es (potencial-
mente) un aporte fundamental a la reconciliación, sino a la gobernabilidad, a la capacidad de trámite 
de conflictos dentro de los canales institucionales, y a la confianza en las instituciones políticas. Por 
último, la restitución en sí misma es una política pública de gran centralidad para el Estado y para el 
gobierno, de impactos de largo plazo para la sociedad colombiana como lo establece prácticamente

La Corte Constitucional en el auto 008 de 2009 solicitó al Gobierno Nacional desarrollar una política de tierras que logrará entre 
otros, los siguientes objetivos: a) Contar con un mecanismo para establecer la verdad de la magnitud, las modalidades y efec-
tos de los abandonos y despojos de tierras ocurridos en el marco del conflicto armado; b) identificar reformas institucionales y 
normativas que sean necesarias para asegurar la restitución de bienes a la población desplazada; c) diseñar y poner en marcha 
un mecanismo especial para recibir, tramitar y resolver las reclamaciones de restitución de tierras a las víctimas de abandonos o 
despojos. (Auto 008 de 2009).
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toda la literatura social en el país, pero que enfrentará inevitables problemas técnicos, políticos y 
sociales. Este proyecto pretende fortalecer la interfaz del proceso de restitución con la sociedad y la 
academia, y aportar elementos a la opinión y al Estado para evaluar su avance. Esperamos, por tanto, 
que implique un aporte significativo a las políticas públicas. 
 
La importancia del tema está subrayada ya en el documento mismo de convocatoria de Colciencias2  
(“Anexo 1, punto sobre Consolidación de la democracia, la paz y la reconciliación”, p. 2). Colombia 
está sumida desde hace lustros en una crisis agraria, directamente relacionada con la mala distri-
bución de los derechos de propiedad rural y con el hecho de que esa distribución haya empeorado 
sistemáticamente, gracias a la actividad de ejércitos privados regionales que --haciendo eco de lo 
que ya sucedió en la primera gran oleada de violencia en el siglo XX colombiano-- fueron puestos al 
servicio de una masiva redistribución “negativa” (es decir, transferencias de más pobres a más ricos) 
de la tierra. Colombia ocupa el segundo lugar entre países con mayor número de desplazados inter-
nos en el mundo después de Sudán, está entre los primeros cinco --dependiendo de la medida-- en 
términos de desigualdad agregada, e igualmente está cerca del tope en lo que respecta a desigual-
dad rural (Ibáñez y Muñoz, 2010)4,  (PNUD, 2011). 

La necesidad de buscar alternativas de solución a esta crisis agraria, hacen de éste tema uno fun-
damental y pertinente para el desarrollo, la democracia y la consecución de la paz en el país, como 
lo muestran tres eventos relativamente recientes. En primer lugar, la declaración por parte de la Corte 
Constitucional en su sentencia T-025 de 2004 de un estado de cosas inconstitucional en relación 
con la situación de los derechos de la población en condición de desplazamiento forzado, lo que 
quiere decir que se presenta una repetida violación de derechos fundamentales de ésta población, 
que responde a políticas estatales inadecuadas y que demuestran la existencia de una clara respon-
sabilidad del Estado (Uprimny, 2004: 84).

 COLCIENCIAS. Convocatoria Nacional para la conformación de un banco de elegibles e programas de CT+I ejecutados por redes 
de conocimiento. 2011. P. 2. DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CIENCIA Y TECONOLOGIA E INNOVACION COLCIENCIAS. 
RESOLUCION 00383 de 2012. 
  
“El análisis de la evolución en la concentración de la tierra en Colombia, permite derivar cuatro conclusiones. Primero, el periodo 
comprendido entre 2000 y 2009 enfrentó una concentración de la propiedad. Dados los altos índices de concentración prevalen-
tes en 2000, los más altos en América Latina, parecía difícil prever incrementos adicionales. Empero, los incrementos se manifes-
taron a partir del año 2005. Segundo, la concentración de la propiedad, más que un incremento en el tamaño de los predios, fue el 
resultado de propietarios antiguos que adquirieron predios adicionales. Tercero, la relativa estabilidad de los índices de concentra-
ción contrasta con la aparición significativa de nuevos propietarios registrados en el Catastro Nacional. Estos nuevos propietarios 
pueden surgir por la compra de predios, las actualizaciones catastrales o la usurpación de tierras producto del conflicto. Cuarto, 
los municipios de Colombia con una concentración más alta están localizados en zonas aisladas, con presencia de recursos na-
turales, con tierras de mala calidad, en zonas de colonización y con presencia de grupos armados” (Ibáñez y Muñoz, 2010: 22).
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La sentencia generó un precedente crucial y una serie de obligaciones en términos de políticas pú-
blicas (de orden presupuestal, programático y de articulación entre las entidades y niveles del estado 
para prevenir y atender esta problemática desde un enfoque de goce de derechos)4 . También se 
creó una Comisión de seguimiento a la política pública sobre desplazamiento forzado cuyo papel ha 
sido verificar la situación de derechos de esta población y las medidas tomadas por el Estado para 
responder a ésta problemática. La Comisión ha publicado varios reportes, en los cuales llega a la 
conclusión de que la magnitud del despojo no ha sido menor a 6.6 millones de hectáreas, cifra que 
equivale al 15.4% de la superficie agropecuaria nacional (Garay, et al., 2011: 22).
 
Poco después, se comenzaron a tramitar en paralelo dos leyes, la de víctimas y la de tierras, que 
--a principios de la actual legislatura-- eventualmente se unificaron en una sola. Mientras que en la 
legislatura 2006-2010 un primer intento de ley de víctimas resultó controversial y desató varios repa-
ros, finalmente se convirtió en la presente administración en un programa central de política. En un 
acto inusual, el presidente Santos presentó personalmente el proyecto al congreso5  y finalmente, 
éste recibió la aprobación. Esto significa que para varias entidades cruciales, que van desde la Corte 
Constitucional hasta el ejecutivo, la restitución es una política de Estado.

Por último, el Informe Nacional de Desarrollo Humano del PNUD para Colombia “Colombia rural, razo-
nes para la esperanza, 2011”, estuvo dedicado al tema de tierras. Una vez más, el gobierno decidió 
destacar la importancia del tema en la agenda gubernamental, cuando fue presentado el informe al 
Gobierno Nacional6 . Con base en el contexto creado por estas disposiciones y la información con-
tenida en los informes el Observatorio considera pertinente:

La Corte Constitucional determinó unos niveles mínimos de satisfacción de los derechos constitucionales de la población en 
situación de desplazamiento que deben ser satisfechos en cualquier circunstancia por las autoridades responsables, ordenó fijar 
presupuesto necesario para garantizar la atención a esta población y crear un plan nacional de prevención, atención y respuesta 
a esta problemática. La Corte Constitucional, a través de sus autos de seguimiento, ha profundizado en cada uno de éstos temas 
y ha posicionado otros muy importantes como los indicadores de goce efectivo de derechos y la necesidad de un enfoque dife-
rencial en la política pública para responder al desplazamiento forzado. La Corte Constitucional a través del auto N° 008 de 2009 
estableció que el estado de cosas inconstitucional persiste cinco años después de su declaración pues no se ha garantizado el 
goce de derechos de la población desplazada.

El Tiempo. “Presidente Santos presentó en el Congreso la ley de víctimas” 27 de septiembre de 2010.  disponible en http://www.
eltiempo.com/archivo/documento/CMS-7995420
  
Hoy Colombia ha vuelto su mirada hacia lo rural como un lugar lleno de esperanza”. Palabras del Presidente Juan Manuel Santos 
en la presentación del Informe de Desarrollo Humano de las Naciones Unidas. Sistema Informativo del Gobierno. Disponible en: 
http://wsp.presidencia.gov.co/Prensa/2011/Septiembre/Paginas/20110928_20.aspx

4
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Identificar los propósitos principales del componente rural de la Ley de Víctimas y construir  
un conjunto de indicadores que permitan hacerle un seguimiento, con recomendaciones 
periódicas tanto al estado como a la opinión pública; Hacer un análisis institucional e histó-
rico del estado de los derechos de propiedad rural en Colombia, identificando problemas 
y debilidades, destrezas existentes, y alternativas de solución. Esto incluye aspectos como 
notariado y registro, sistema tributario, catastro, etc.

Entender las dificultades históricas para tramitar la reforma a los derechos de propiedad ru-
ral dentro del sistema político colombiano. Contra uno de los lugares comunes de nuestras 
narrativas políticas, dicha reforma ha estado frecuentemente en la agenda, y ha sido pro-
movida por amplios sectores de las élites políticas. Sin embargo, por razones que todavía 
no están claramente identificadas, los esfuerzos de transformación finalmente han encallado 
(ver por ejemplo Balcázar et al, 2001; Banco Mundial, 2010).   Si se espera que los nuevos 
procesos sean exitosos, es fundamental identificar las fortalezas y debilidades de los que lo 
han precedido; Comprender las especificidades del sistema político allí donde hay umbrales 
específicos de desigualdad rural, y a partir de allí hacer sugerencias de reforma. 

Avanzar en la comprensión de la relación entre altos niveles de desigualdad rural y violen-
cia en el país, no sólo en términos de líneas de causalidad, sino de afectación de sectores 
específicos. Particular atención se prestará a los problemas que enfrentan madres cabeza 
de familia, un sector de gran peso cuantitativo entre los desplazados, y a los problemas de 
género y desplazamiento en general.

Comunicar resultados, hallazgos y seguimientos, tanto a la opinión y al estado en general  
como a auditorios específicos (especialistas, líderes de opinión en la materia, agencias esta 
tales directamente relacionadas con ella, etc.).

El enfoque con el que se abordará el problema es institucional, lo que permite la confluencia de di-
versas disciplinas, que van desde la ciencia política y el derecho hasta la estadística y la matemática 
aplicada, pasando por la economía. Cada uno de los focos de atención del Observatorio se tratará 
con una combinación de métodos cuantitativos y cualitativos, tal y como se especifica en la sección 
metodológica.
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El programa tiene por objetivo central a través del trabajo interdisciplinario de la matemática, la ciencia 
política, la economía y el derecho, construir y consolidar una red académica que se convierta en un 
centro técnico y analítico de reflexión sobre las políticas de restitución de activos agrarios, donde se 
construyan indicadores Sobre la ejecución de las políticas, se den alertas tempranas y sirva de inter-
face entre el Estado, la sociedad civil y demás actores involucrados en esta tarea.

Se propone seguir, apoyar y contribuir teórica y técnicamente a la implementación de los procesos de 
restitución de tierras contemplados en la Ley de Víctimas 1448 de 10 junio 2011, identificar los meca-
nismos institucionales que permitieron el despojo y otros que hagan viable la restitución, y contribuir a 
propiciar la capacidad regulatoria del estado con respecto de los derechos de propiedad rural.

El Observatorio busca fortalecer las capacidades de la sociedad, el Estado y la academia colombia-
nos en la consolidación de la democracia y la paz, a través de la contribución teórica y técnica sobre 
la implementación de los procesos de restitución de tierras contemplados en la Ley de Víctimas 1448 
de 10 junio 2011. 

Otro objetivo fundamental es la conformación y consolidación de una red académica que tenga eje 
central la construcción de indicadores sobre políticas de tierras, que permitan las alertas tempranas 
tanto a las comunidades objetos de las políticas como a los a las agencias del Estado colombiano 
responsables del diseño y puesta en marcha de dichas políticas. En este sentido el proyecto cuenta 
con el interés de varias agencias estatales que lo han conocido y que han manifestado su interés, y 
prueba de esto son las cartas que adjuntamos a esta propuesta. 

Este observatorio tiene los siguientes objetivos específicos:

 a. Permitir un seguimiento, desde un punto de vista institucional, de los procesos de restitu 
 ción de tierras contemplados en la Ley de Víctimas

 b. Correlativamente, identificar qué mecanismos institucionales: b1. permitieron el despojo  
 (instrumentos indirectos), b2. se activaron en el momento mismo del despojo (instrumentos  
 directos)

 c. Desarrollar un conjunto de indicadores y de otros instrumentos de seguimiento y evalua 
 ción, para construir una interfaz entre el estado, la opinión colombiana, auditorios nacionales  
 específicos, y la comunidad internacional.
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d. Desarrollar la comprensión de los avances y límites contenidos en la Ley de Víctimas y 
otros instrumentos jurídicos, y proponer nuevos desarrollos que permitan aumentar la capa-
cidad regulatoria del estado con respecto de la propiedad rural, con vistas a fortalecer las 
perspectivas de un estado capaz y moderno, con amplio alcance territorial, única garantía de 
una paz estable de largo plazo. Aquí el énfasis se pondrá en la procesos y capacidades en el 
terreno tributario y en el de formalización de la propiedad (notariado y registro)

e. Entender en detalle los factores que históricamente han dificultado en Colombia los proce-
sos de redistribución de activos en el campo. Producir a partir de aquí lecciones específicas

f. Ayudar a entender el problema colombiano con respecto de la regulación de la propiedad 
rural en una perspectiva comparada

g. Profundizar la comprensión entre problemas relativos a la propiedad rural y la violencia en 
Colombia

h. Evaluar y proponer diseños institucionales y políticas públicas relevantes para el tema 
objeto del Observatorio

i. Promover interacciones regulares con agencias relevantes del estado y otros actores

j. Promover la formación a nivel de posgrado de jóvenes investigadores en todas las disci-
plinas contempladas en este programa (al menos, ciencia política, economía, matemáticas, 
derecho) a través del mecanismo de tesis realizadas en el contexto del programa para analizar 
problemas específicos

k. Fortalecer sustancialmente la internacionalización de la red de investigación contemplada 
en el programa.

El informe que aquí se presenta consta de dos partes básicas: la primera hace un seguimiento a la 
labor judicial en el contexto de la Ley 1448 de 2011; y la segunda  hace un análisis del proyecto de ley 
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reformatorio de la ley 160 de 1994, presentado y retirado por el Ministro de Agricultura al Congreso 
de la Republica en noviembre de 2013. De esta manera presentamos el segundo informe de segui-
miento a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras del Observatorio de Regulación y Restitución de 
Derechos de Propiedad Agraria.



Seguimiento a proceSoS 
DE rEstItuCIóN DE tIErras

a. IntroduccIón
 
Presentamos en seguida un análisis del modo en que fallan los jueces de restitución.  El objetivo fun-
damental de este análisis  son los criterios de decisión que dan origen a las sentencias de restitución 
de tierras. En particular, se analizan  las sentencias de restitución de tierras proferidas por los jueces 
y magistrados especializados en restitución entre el 17 de octubre de 2012 (primera sentencia de 
restitución) y el  31 de diciembre de 2013, teniendo en cuenta la forma en la que el juez o magistra-
do decide un problema jurídico relacionado con el despojo o abandono forzado de tierras. En este 
sentido, el texto tiene dos fines: 1) realizar un análisis jurídico acerca de las herramientas que la Ley 
1448 de 2011, más conocida como la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, pone a disposición 
de los jueces para tomar las decisiones en el proceso de restitución; 2) identificar de qué manera los 
jueces aplican las disposiciones consagradas en este instrumento. 

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras es  una norma dotada de importantes herramientas que 
garantizan el derecho a la restitución de las tierras despojadas o abandonadas forzosamente a las 
víctimas del conflicto armado. Así, la inversión en la carga de la prueba, las presunciones legales y 
de derecho y la flexibilización probatoria resaltan como medios otorgados al juez para decidir en pro 
de los reclamantes de tierras.

Sin embargo, la Ley, por sí misma, sigue siendo insuficiente en cuanto a los mecanismos que re-
quiere el juez para solucionar los distintos problemas jurídicos que le impone el reconocimiento del 
derecho a la reparación de las víctimas del conflicto armado. Esto implica que el régimen de justicia 
transicional debe interactuar con otros regímenes ordinarios, como el civil, agrario o de familia, y a 
que los jueces acudan, con frecuencia, a las instituciones propias de estos regímenes, antes de 
buscar las novedosas fórmulas de solución propias de la justicia transicional. 

12
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En los fallos que se analizaron se  evidencia que el tiempo transcurrido desde la implementación de 
los jueces y tribunales de restitución, no ha sido suficiente para que los funcionarios judiciales de-
canten decisiones uniformes frente a casos similares, y desarrollen soluciones homogéneas, máxime 
cuando los instrumentos de unificación jurisprudencial (como el grado de consulta o el recurso extra 
ordinario de revisión) han sido poco utilizados.7

El análisis también mostró que, en ocasiones, no hay certeza del derecho reconocido en la senten-
cia, ni de sus alcances, cuestionándose el carácter que tiene la sentencia como título de propiedad, 
suficiente y definitivo, en cuanto a los derechos de quienes se han reclamantes. Particularmente hay 
tres situaciones identificadas que dan cuenta de esta situación: en primer lugar se encuentran los 
fallos que ordenan la restitución del predio a las víctimas que son herederas del propietario del predio 
despojado o abandonado, pero que a su vez ordenan resolver la sucesión en un proceso ordinario 
posterior (que implica costos en tiempo y dinero) para que el reclamante y los herederos puedan ser 
tener certeza de la porción exacta de predio que les corresponde; en segundo lugar están los fallos 
que ordenan la restitución o titulación del predio sin realizar una adecuada identificación del predio 
(no hay claridad sobre su extensión o linderos) y, en consecuencia, ordenan a entidades como el 
INCODER o el IGAC  que adelanten las gestiones pertinentes para que determinen las caracterís-
ticas del predio restituido o formalizado, carga que debe ser agotada en el proceso administrativo; 
finalmente se encuentran algunos casos en los que el juez de restitución de tierras acredita la calidad 
de víctimas de despojo o abandono forzado de los reclamantes, pero no ordena la restitución o for-
malización del predio, ni la compensación, sino que el fallo contiene órdenes tendientes a solucionar 
situaciones que impiden que se garantice el retorno, como por ejemplo,  la existencia de títulos de 
exploración minera sobre el predio o la ubicación del predio dentro de Zonas de Reserva Forestal.
Estas situaciones se han presentado en cerca del 3% de los casos estudiados; sin embargo llama la 
atención el hecho que, en casos análogos, el juez de restitución de tierras ha superado este obstá-
culo y profiere un fallo que, en principio, da solución a estas situaciones.

Lo anterior deriva en problemas para la ejecución de las órdenes contenidas en las sentencias, como 
la imposición de cargas para las víctimas (cargas que no están obligados a soportar), la demora en la 
entrega jurídica y material del predio, imposibilidad de retorno en condiciones de seguridad jurídica, 
entre otras.

 De las 304 sentencias analizadas, solo diez (10) de ellas, en las que se negaron las pretensiones de los reclamantes, dieron lugar 
al trámite del grado de consulta. A su vez, se tienen registro de 3 sentencias resultantes del grado de consulta ante los Tribunales. 
Así mismo, no se tiene noticia de registro alguno sobre el trámite del recurso extraordinario de revisión ante la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia.

7
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b. Metodología 

La metodología consistió en acopiar, clasificar, sistematizar y analizar las sentencias de restitu-
ción emitidas en el periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2012 (primera sentencia de 
restitución) y el 19 de diciembre de 2013. Para llevar a cabo el ejercicio, y como hoja de ruta, 
se establecieron varias categorías de análisis tendientes a abordar la forma en la que el juez o 
magistrado decide un problema jurídico relacionado con el despojo o abandono forzado de tie-
rras. Para ello se diseñó una matriz, mediante la cual se identificaron entre otros, los siguientes 
aspectos: 

Decisión del juez acerca de la formalización o la restitución. Qué derechos concede el juez y qué 
ordena a las entidades del Estado para generar una reparación integral. 

Aplicación de las normas de justicia transicional, DDHH y DIH por parte del juez. Qué y cómo 
entiende el juez la justicia transicional. 

Aplicación de normas civiles y de derecho privado en lo atinente al derecho a la propiedad.

Conflicto entre distintos sistemas jurídicos aplicados sobre un mismo predio (por ejemplo: dere-
cho ambiental, derecho privado, derecho constitucional, derecho administrativo).

Flexibilidad o rigidez en la valoración de las pruebas.

Garantía del debido proceso del opositor y derechos de terceros.

Hectáreas formalizadas y/o restituidas.

Papel del Juez y de la Unidad de Restitución de Tierras en estos procesos.
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c. la fIgura del juez en los regíMenes deMocrátIcos 
constItucIonales

La jurisdicción creada para llevar a cabo el proceso de restitución de tierras, tiene como objetivo ga-
rantizar el reconocimiento y el cumplimiento de derechos de las víctimas del conflicto armado, entre 
ellos el derecho fundamental a la restitución y a la formalización de tierras, y medidas complementa-
rias dirigidas a reparar y transformar la vida de estos ciudadanos.
  
Por ejemplo, para Sager, el juez responsable es aquél que cumple la Constitución, entendiendo que 
no puede serle fiel a una interpretación exegética ni histórica de las normas, sino que debe tener en 
cuenta su propio juicio normativo. Esta idea implica que el operador jurídico debe ser sensible no 
sólo al contexto de creación, sino al de aplicación de la norma, y debe estar atento a las variaciones 
circunstanciales que por cuestiones de tiempo y modo pueden variar la forma de aplicar la norma8. En 
este sentido, están abiertos a las adaptaciones de la Constitución, modificaciones que son exigidas 
por nuevos contextos, por medio de consensos políticos más amplios9 , como es el caso de la Ley 
de Víctimas y Restitución de Tierras. 

La Ley 1448 de 2011 creó una jurisdicción especial, con el objetivo de dar respuestas al despojo y 
abandono masivo de tierras en el marco del conflicto armado. Este instrumento es respaldado por el 
sistema jurídico colombiano en su totalidad, empezando por la Constitución Política y el llamado blo-
que de constitucionalidad10 , pasando por el Código Civil y la Ley 160 de 1994, el primero regulador 
de las situaciones sobre la propiedad de bienes muebles e inmuebles, y la segunda reguladora de la 
propiedad de bienes agrarios.

Los jueces y magistrados especializados en restitución de tierras fueron instituidos para garantizar 
unos derechos particulares, especialmente el de la restitución y la formalización, siendo este un dere-
cho fundamental, y que por ello exige la interpretación flexible de otras normas jurídicas que pudiesen 
resultar contrarias en tiempos ordinarios.  Es así como la restitución es reconocida como un derecho 
fundamental, tanto por la Ley11 como por la jurisprudencia constitucional12, resultando en que los fa-

Sager, L. (2007) Juez Y Democracia: Una Teoría Práctica Constitucional Norteamericana (En Papel). Madrid: Marcial Pons

Ibid. 

Que incluye todos los convenios internacionales, ratificados por Colombia, en materia de DDHH y derechos de las víctimas. 

Ver art. 69 Ley 1448 de 2011. 

Comparar Corte Constitucional. Sentencia T-821 de 2007.

8

9
10
11
12
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llos de los jueces se dirigen a la garantía y  el goce efectivo de derechos inherentes a la restitución 
de la tierra.13 

Incluso, la preponderancia que ha tenido la jurisprudencia constitucional en el proceso de restitución, 
y que ha sido reforzada con frecuencia por las sentencias de restitución, es una muestra de que el 
quehacer de estos jueces corresponde efectivamente al de un juez constitucional.

Ahora bien, ¿cómo utilizan ellos esas características de juez constitucional?

En las sentencias de restitución, los jueces generalmente apelan a instrumentos internacionales de 
DDHH y a la jurisprudencia y doctrina constitucionales anteriores y posteriores a la expedición de la 
Ley 1448 de 2011. Incluso, cuando la misma Ley le sirve de fundamento al juez para determinar la 
solución del caso concreto, los jueces recurren por lo general a interpretaciones constitucionales pre-
vias, debido a que la Ley incluye un gran catálogo de principios cuyo contenido no está determinado 
de antemano. Es el caso, por ejemplo, del análisis en torno a la buena fe exenta de culpa14 , figura 
jurídica compleja, consagrada  en la ley de víctimas.

A su vez, la Ley 1448 (como todas las normas jurídicas) no puede considerarse un compendio nor-
mativo acabado o completo; esta norma debe convivir con otros regímenes jurídicos y acudir a otros 
instrumentos normativos; incluso, en ciertos casos, ni siquiera determina la forma en que debe hacer-
se esta armonización. Al ser una norma con estas limitaciones, el juez de restitución debe desplegar 
un esfuerzo interpretativo y dirigirse a otros instrumentos legales, jurisprudenciales o constitucionales, 
para dar solución a los casos concretos que no son de fácil resolución, así como maniobrar el catá-
logo de principios que incluye la Ley.

Este comportamiento lleva a que situaciones complejas – noción que será desarrollada posterior-
mente- que pueden resultar similares en apariencia, reciban diversas soluciones jurídicas y a que, en

Por ejemplo el reconocimiento de subsidios para vivienda rural, capacitación, educación técnica o profesional, inclusión en pro-
gramas de empleo rural y urbano, proyectos productivos, entre otras. 
  
Los jueces de restitución, en los casos en los que se presenta oposición, deben evaluar si su vínculo jurídico con el predio solicita-
do en restitución es producto del despliegue de actos positivos tendientes a verificar que el predio que adquirieron no fue afectado 
por situaciones de abandono forzado o despojo; con el fin de que se acceda a otorgarles compensaciones a los opositores. Dado 
que la buena fe calificada es un principio constitucional, cuyo contenido debe delimitarse en el caso concreto, los jueces de res-
titución acuden a la jurisprudencia constitucional referente al principio de la buena fe para analizar la conducta de los opositores.

13

14
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principio, se desconozca la igualdad15  de trato ante los jueces16.  Sin embargo, dada la compleji-
dad del fenómeno de la concentración y el despojo en Colombia y a sus diversas manifestaciones 
a lo largo y ancho del territorio nacional, se hace complicado dar una respuesta jurídica única a 
situaciones similares, teniendo en cuenta que debe considerarse también las condiciones sociales, 
económicas y culturales de las víctimas del conflicto armado que son reclamantes de tierras. 

Sin embargo, en la jurisdicción especializada en restitución de tierras aun es exiguo el uso de los 
mecanismos que establece el ordenamiento jurídico para desarrollar ese sistema de precedentes; 
es decir, el recurso extraordinario de revisión y el grado de consulta o incluso las acciones de tutela. 
Esto ante la posibilidad de detección de yerros, o mejor, de interpretaciones y sentencias judiciales 
que resultan más gravosas para las víctimas y para el país, tal y como se muestra más adelante.

  Como en todas las jurisdicciones, el derecho a la igualdad se ve garantizado en las decisiones judiciales en la medida en que una 
misma situación fáctica da aplicación a la misma solución, y esto puede verse garantizado en la aplicación de precedentes, tanto 
verticales como horizontales. El precedente horizontal se refiere a las decisiones que se dan entre jueces de la misma categoría, 
el precedente vertical se refiere a el que se presenta entre jueces de distinta categoría, como ocurre cuando los jueces de circuito 
toman como precedente los fallos de un Tribunal o una Corte. 
 
A modo de ejemplo puede citarse la Sentencia del 20 de agosto de 2013, Rad. 76-111-31-21-003-2013-00010-00 en la que 
el juez ordenó la restitución por equivalente ante una de las causales que imposibilitan la restitución del predio solicitado. Frente a 
causales similares, en  sentencias de 18 de abril de 2013 (rad. 73001-31-21-001-2012-00110-00) y del 2 de agosto de 2013 
(rad. 50001-31-21-001-2012-00088-01) la decisión del juez fue otorgarle a la Unidad de Tierras la posibilidad de definir si proce-
día la restitución por equivalente o la compensación en especie.

15

16
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d. la sentencIa de restItucIón y forMalIzacIón 
de tIerras

El punto de partida del análisis es la sentencia como herramienta que garantiza el reconocimiento 
del derecho fundamental a la restitución y a la formalización de la tierra, y en el cual el juez juega un 
papel fundamental. La sentencia es una  fuente de información sobre cómo los operadores judiciales 
entienden y aplican la ley, y una representación material, prueba del ejercicio mental que realiza el juez 
para tomar su decisión. Por ello, es una pieza clave para el presente análisis, pues narra los hechos 
relacionados con el despojo y el abandono forzado de tierras y da cuenta de los pasos y operaciones 
que sigue el juez para otorgar la reparación. 

El contenido de los fallos arroja indicios sobre los problemas y complejidades a los que se enfrenta el 
juez de restitución al abordar las solicitudes. Por ejemplo, se presentan fuertes inconvenientes en lo 
que tiene que ver con la interacción de varios regímenes jurídicos: la justicia transicional, el derecho 
de familia, el derecho de bienes y el de sucesiones, los regímenes ambiental, minero y de hidrocarbu-
ros, entre otros. Incluso, hay que tener en cuenta que en muchas ocasiones estos sistemas pueden 
resultar excluyentes los unos con los otros, obligando al operador jurídico a ponderar los intereses y 
derechos que están en juego, y escoger la solución más amable para las víctimas reclamantes de 
tierras.

Un ejemplo de lo anterior se evidencia en los fallos de restitución de los predios ubicados en el co-
rregimiento de Trujillo (Valle de Cauca), toda vez que sobre dicho territorio se constituyó una Zona de 
Reserva Forestal. Este es el motivo por el cual el grueso de los 21 fallos de este Municipio ordena 
que se efectúe la correspondiente compensación de los reclamantes en vez de la adjudicación de 
estos predios. No obstante lo anterior, ante la tendencia a proteger las disposiciones ambientales, se 
encuentra un caso particular en el que el juez identificó que el reclamante cumplía con los requisitos 
para que se le adjudicara el predio antes de que se constituyera la Zona de Reserva Forestal en este 
sector. De esta manera, se evidencia que la interacción entre diferentes regímenes jurídicos puede 
brindar un amplio abanico de alternativas para el operador judicial.

Así mismo, la zona del Alto de Tillavá (Departamento del Meta) presenta una gran actividad en lo que 
respecta a la exploración y explotación petrolera. Los fallos de restitución de tierras en esta región 
toman en consideración el régimen jurídico para la explotación de hidrocarburos.
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En este sentido, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de la Sala Civil Especializada en 
Restitución de Tierras, ordena que la empresa Pacific Rubiales Corporation se involucre en la ejecu-
ción de la política pública de atención de víctimas del Alto de Tillavá.

Como se confirma en el análisis realizado, la ley de víctimas no responde a todos los problemas 
jurídicos que se pudieran generar entorno a la restitución/formalización; ante esto, el juez queda a 
la merced de un amplio catálogo de regímenes jurídicos a partir de los cuales tomará una decisión 
aunque, en la práctica, se ha notado que el operador judicial tiende a valerse de aquellos regímenes 
donde se siente más cómodo. En este sentido, es necesario poner de presente que los fallos eviden-
cian una interpretación rígida de las normas del derecho civil17 , pudiendo apelar a otros instrumentos, 
nacionales e internacionales, sobre derechos de las víctimas, y a los efectos que genera considerar la 
restitución/formalización como un derecho fundamental que debe ser protegido, incluso por encima 
de las leyes ordinarias.  Este hecho se refleja en la forma en la que los jueces resuelven determinadas 
situaciones, como en los casos de liquidación de sociedades conyugales o sucesiones18.

Adicionalmente, el asunto se vuelve más complejo cuando se considera que las órdenes emitidas por 
los jueces de restitución deben ejecutarse en contextos de falta de coordinación entre las entidades 
que hacen parte del SNARIV, y en que su implementación se sujeta a las limitaciones de recursos 
técnicos, humanos y financieros que dificultan el goce efectivo del derecho a la restitución. Y por 
último, deben considerarse las condiciones de seguridad jurídica y física que han impedido culminar 
los procesos de entrega material y retorno a los predios.

  Para César Rodríguez “(…) la enseñanza en la mayor parte de las facultades de derecho de la región –Latinoamérica- se carac-
teriza hoy por el predominio de la cátedra y el estudio de los códigos”. P. 24

Ver Sentencia del 24 de julio de 2013. Rad. 73001-31-21-002-2013-0024-00. En este caso se discutía si la mujer reclamante 
tenía derecho conyugal exclusivo o debía reconocerse el derecho sucesoral de sus hijos en representación de su padre fallecido. 
Ver también Sentencia del 10 de octubre de 2013. Rad. 761113121003 20130002000 y Sentencia del 9 de diciembre de 2013. 
Rad. 761113121002 20130001000. En estos dos casos los procesos de restitución resolvieron restituir los bienes solicitados a 
una masa herencial que luego deberá ser liquidada en un proceso civil ordinario.

17

18
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Por ejemplo en los casos de ocupación en los cuales no hay un titular de un derecho determinado, sino que debe mirarse la vin-
culación económica y social de cada una de las personas que habitó el baldío.

19

e. datos generales sobre las sentencIas 
de restItucIón

La primera sentencia proferida por un juez de restitución fue fallada el 17 de octubre de 2012, poco 
más de un año después de la entrada en vigencia de la Ley 1448 (14 de junio de 2011). El análisis 
que se presenta a continuación se realizó sobre un total de 304 sentencias que fueron publicadas en 
los portales web de la página de la Unidad de Tierras y del Consejo Superior de la Judicatura. 

Adicionalmente, se hace necesario comprender que debido a la reserva que deben tener los proce-
sos de restitución, como garantía de seguridad y protección de derechos de los reclamantes,  los 
analistas sólo acceden a información incompleta. Por ejemplo, no puede establecerse a ciencia cierta 
el estado civil de cada uno de los reclamantes, sus edades, si pertenecen a poblaciones de especial 
protección, la vinculación con el predio  de los reclamantes y sus grupos familiares, entre otras. Esto 
conduce a que el análisis sea restringido en lo que tiene que ver con los elementos a los que tiene 
acceso el juez para fallar (como la solicitud, demanda o el conjunto del expediente).
Así mismo cabe aclarar que en la etapa de pos fallo, el juez, al mantener la competencia para vigilar 
su cumplimento, puede dictar nuevas órdenes tendientes a corregir los yerros de sus fallos iniciales 
y a esclarecer información que no se encuentra consignada dentro de la sentencia. 
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En este orden, se constató que los departamentos con mayor número de sentencias de restitución 
proferidas son en su orden: Tolima (52), Valle del Cauca (44), Sucre (31) y Putumayo (20) y Magda-
lena (20).

De las 304 sentencias analizadas se concluye que 
67 de ellas se refieren a situaciones de despojo, 
al tiempo que 237 dan cuenta de situaciones de 
abandono forzado.

Sentencias por 
DEPARTAMENTO

DESPOJO Y ABANDONO 
FORZADO
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Se han presentado oposiciones el 12,83% correspondiente a 39 de las 304 sentencias estudiadas, 
frente a 265 sentencias (87,17%) en las que no se presentó oposición o no fue reconocida por los 
jueces. De los 39 casos que reconocen opositores, tan solo dos de ellos han declarado la compen-
sación a favor del opositor.

Hubo 14 sentencias desfavorables, entendiendo por estas aquellas que niegan las pretensiones de 
restitución, fallos inhibitorios o que declaran el desistimiento de la víctima de continuar con el proceso.
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Como ejemplos de estas sentencias encontramos entre otras: Sentencia del 23 de mayo de 2013, radicado no. 860013121001-
2012-00101-00; Sentencia del 28 de junio de 2013, radicado no. 05000-31-21-001-2013-00023-00.
 
En estos casos entonces, se ha interrumpido el vínculo material de los reclamantes con la tierra pese a no haber presencia de 
otras personas que hayan recurrido a maniobras o estrategias que impliquen la afectación de la relación jurídica de los solicitantes 
con los predios.

La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras no incluye una definición legal de reparación transformadora, y solo incluye una men-
ción de este carácter en su artículo 25. Sin embargo, alguna doctrina entiende que  la reparación transformadora o las medidas 
con enfoque transformador “no sólo deben enfrentar el daño que fue ocasionado por los procesos de victimización, sino también 
las condiciones de exclusión en que vivían las víctimas y que permitieron o facilitaron su victimización” (Uprimny, Rodrigo y María 
Paula Saffon. “Reparaciones transformadoras, justicia distributiva y profundización democrática” en Reparar en Colombia: los di-
lemas en contextos de conflicto, pobreza y exclusión, p. 35). Como ejemplos de restitución transformadora se tienen órdenes de 
adecuación de infraestructura vial o de servicios públicos básicos, prestación de asistencia psicosocial o iniciativas en torno a la 
memoria histórica de las víctimas.

20

21

22

f. cuestIones para reflexIonar sobre los jueces de 
restItucIón

A partir del análisis de sentencias proferidas por los jueces y magistrados especializados en restitu-
ción de tierras quedan unas reflexiones sobre el comportamiento de los funcionarios judiciales, así 
como los obstáculos y límites que enfrenta la restitución de tierras en el escenario judicial.

En primer lugar, dadas las diferentes características y complejidades de las víctimas y sus situaciones 
particulares, es necesario hacer una clasificación de las sentencias en simples, intermedias y com-
plejas de acuerdo a los problemas jurídicos que analizan, las medidas adicionales que el juez adopta 
y la coexistencia de diversos regímenes jurídicos.

Las sentencias simples pueden resumirse en aquellas en las que hay poca discusión respecto del 
derecho de la víctima a la restitución20.  Algunos elementos de estas sentencias simples son: (a) las 
víctimas tienen una relación de propiedad formal con la tierra, contando con títulos jurídicos regulares, 
(b) son casos de abandono forzado mas no de despojo21  y, (c) las víctimas ya han regresado por su 
cuenta al predio. En estas sentencias, los jueces dictan como medidas regulares la entrega material 
del bien y el acompañamiento de la fuerza pública en caso de ser necesario. Sin embargo, algunos 
de los jueces complementan la adopción de estas medidas (que no entrañan un efecto práctico para 
la víctima que ya ha retornado) con las medidas de reparación transformadora22  (alivio de pasivos, 
otorgamiento de créditos y subsidios, asistencia técnica agropecuaria, entre otras) que permiten el 
uso y goce de la propiedad sobre la tierra. Las sentencias de restitución se presentan entonces como 
la ocasión propicia para una distribución de activos rurales.
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En las sentencias intermedias encontramos como elementos centrales: (a) la necesidad de que el 
juez estudie y acredite la existencia de un vínculo entre el solicitante y el predio, (b) la discusión frente 
a derechos de terceros intervinientes u opositores y, (c) la tarea de establecer cuestiones sobre la 
titulación conyugal o la disolución de sociedades conyugales o patrimoniales. Estos elementos enun-
ciados plantean una discusión acerca los límites de decisión del juez; es decir, a pesar del carácter 
de juez constitucional que ostenta un juez de restitución, en varios casos éste enfrenta los problemas 
jurídicos aplicando normas propias del derecho civil, con lo cual se comporta como un juez ordinario 
y no como sería deseable frente a la garantía de un derecho fundamental y la discusión constitucional 
sobre el mismo. A su vez, estas sentencias ponen en evidencia algunas dificultades adicionales de la 
restitución como resultado del desconocimiento y aplicación diversa de las normas sobre sucesiones 
o la convivencia para la unión marital. Esto repercute en que los cónyuges o compañeros permanen-
tes vean desconocido su derecho a la restitución o que el fallo resulte en una afectación al patrimonio 
de las víctimas23.

Así mismo, los jueces han sido estrictos en no otorgar compensaciones a opositores, salvo un caso 
en que el opositor era familiar del solicitante y acreditó su calidad de víctima24. Las sentencias ponen 
de presente la dificultad de alegar y acreditar que la propiedad o posesión de predios en zonas afec-
tadas por la violencia fue con completo desconocimiento de la situación de desplazamiento forzado 
y de despojo en muchas regiones del país. Incluso imponen cargas a los opositores que también 
fueron víctimas de conflicto armado y que deben demostrar la buena fe exenta de culpa.  

Respecto de las sentencias complejas, estas son aquellas en las que: (a) el juez analiza el vínculo 
entre el solicitante y el predio, (b) se discuten derechos de terceros intervinientes u opositores, (c) 
el juez debe resolver discusiones sobre titulación conyugal25, relación marital, sucesiones y además 
(c)  presentan una colisión de regímenes jurídicos diversos y frente a los cuales los jueces no tienen 
respuestas homogéneas. Uno de los factores que puede explicar esta falta de  uniformidad en las 

Este caso se plantea en la Sentencia del 24 de julio de 2013, radicado no. 05000-31-21-001-2013-00033-00.

Ver Sentencia del 16 de mayo de 2013, radicado no. 0013-2013-02

Según el artículo 118 de la Ley 1448 de 2011 “en todos los casos en que el demandante y su cónyuge, o compañero o com-
pañera permanente, hubieran sido víctimas de abandono forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se reclama, el 
juez o magistrado en la sentencia ordenará que la restitución y/o la compensación se efectúen a favor de los dos, y cuando como 
consecuencia de la sentencia se otorgue el dominio sobre el bien, también ordenará a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos que efectúe el respectivo registro a nombre de los dos, aun cuando el cónyuge o compañero o compañera permanente 
no hubiera comparecido al proceso”.

23

24

25
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decisiones, es la poca disciplina frente al precedente horizontal26 , la inexistente jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia como tribunal de cierre de estos jueces especializados27 o a las pocas 
providencias de los Tribunales Superiores en ejercicio del grado de consulta28.

Como ejemplos de lo anterior algunas sentencias muestran cómo los jueces ven imposible la resti-
tución de predios a los solicitantes por encontrarse estos en zonas de reserva forestal. Recordemos 
que la misma Ley 1448 ofrece respuestas ante estas situaciones de coexistencia entre la legislación 
ambiental y los procesos de restitución y, en aplicación de esas medidas, el juez ha otorgado la 
restitución por equivalente o ha otorgado al Incoder la posibilidad de que esa entidad sea la que de-
termine la medida adoptada29.  Tampoco puede pasar inadvertido que en algunos casos los jueces 
han tenido que otorgar estas medidas de restitución por equivalente o compensación por razones de 
orden público o amenazas a la integridad de los solicitantes lo que demuestra que la resistencia a la 
restitución a veces se manifiesta en forma violenta y armada30.

En otros casos los procesos de restitución coexisten con derechos de exploración y explotación de 
actividades minero energéticas, situaciones que han sido resueltas por los jueces de forma diversa31. 
En algunos casos el juez privilegia el derecho fundamental a la restitución y busca medidas efectivas 
para su garantía. Un ejemplo de estas decisiones, es el caso en que el juez ordena, entre las medidas 
adoptadas, que cualquier exploración o explotación de estas actividades deba contar con la autori-
zación de la víctima restituida. En otros casos, el derecho a la restitución queda en suspenso y sin 
garantía efectiva ante órdenes que otorgan un plazo para que las autoridades competentes definan 
la vocación económica de predios formalmente restituidos, sometiendo la decisión de restitución y 
entrega material del predio a la información que suministre la entidad determinada.

Al hablar del precedente horizontal nos referimos a la observancia que hace un juez a una decisión proferida por un juez de la 
misma jerarquía en un caso similar y anterior, a diferencia del precedente vertical que consiste en la observancia que hace un juez 
de la decisión proferida por un juez de mayor jerarquía o de un tribunal de cierre.

De acuerdo a las disposiciones de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, frente a las sentencias proferidas por los jueces y 
tribunales especializados puede interponerse el recurso extraordinario de revisión cuya resolución le compete a la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia.

Igualmente la Ley establece que ante sentencias que no accedan a la solicitud de restitución de las víctimas el juez concederá el 
grado de consulta del cual conocen los Tribunales Superiores de Distrito Judicial.

Ver entre otras la Sentencia del 30 de mayo de 2013, radicado no. 200013121001-2012-00225-00; Sentencia del 8 de agosto 
de 2013, radicado no. 200013121001-2013-00025-00.

Ver Sentencia del 15 de marzo de 2013, radicado no. 50001-31-21-001-2012-00064.
 
Pese a que existen medidas cautelares adoptadas por los jueces y que guardan relación con este tema de vinculación a la política 
minero energética, esas decisiones judiciales no son objeto de este informe pues consisten en simples autos y no sentencias de 
restitución definitivas.

26

27

28

29

30

31



26

g. casos para resaltar

El análisis de las sentencias da cuenta de algunos casos en los cuales hay decisiones problemáticas 
o ejemplares de los jueces sobre ciertos asuntos. A continuación se presentan algunos concretos 
para resaltar.

i. Restitución por equivalente y compensaciones a los solicitantes.

En sentencia del 20 de agosto del 2013 un juez especializado se pronunció sobre la solici-
tud de restitución de un predio ubicado en el municipio de Riofrío, en el Valle del Cauca. Al 
proceso se allegó como prueba un informe de la CAR que indicaba que el predio se encon-
traba bajo inminente riesgo de inundación por lo que se hacía imposible acceder a la resti-
tución jurídica y material del predio solicitado. En consecuencia, una de las órdenes del juez 
de restitución fue que la Unidad Administrativa Especial de Gestión en Restitución de Tierras 
Despojadas (UAEGRTD), con cargo al Fondo de la UAEGRTD entregue a los solicitantes un 
predio de similares características al solicitado. El juez entonces accede a la restitución por 
equivalente solicitada como pretensión subsidiaria de la demanda y el solicitante sabe de 
antemano que será beneficiario de la restitución de un bien similar.

Sin embargo, los beneficiarios de estas medidas no siempre tienen este grado de certeza 
en la providencia sobre qué clase de medida se adoptó en su caso. Es el caso de la sen-
tencia del 15 de marzo de 2013 proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, mediante la 
cual el juez accedió a otorgar medidas compensatorias considerando que la restitución del 
predio solicitado implicaría poner en peligro la vida e integridad de los reclamantes, pues 
en el curso del proceso fue víctima de amenazas y su predio se ubicaba en colindancia 
con el presunto autor de esas agresiones. Sin embargo, el juez no determina cuál será la 
medida a adoptar y deja en cabeza de la UAEGRTD la posibilidad de entregar al solicitante 
un predio de características similares o la compensación en dinero, poniendo en juego el 
derecho mismo y el reconocimiento de medidas complementarias para la recuperación de 
la capacidad económica de los solicitantes. Esto significa que el derecho a la reparación de 
este solicitante ha quedado en suspenso y depende de decisiones administrativas sin plazo 
definido afectando negativamente a la víctima. ¿Se cumple entonces el objetivo del proceso 
de restitución al adoptar esta clase de medidas indeterminadas? ¿El seguimiento del cum-
plimiento de las órdenes por parte del juez subsanaría esta indeterminación?
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ii. Titulación conyugal

En sentencia del 5 de agosto de 2013 un juez especializado en restitución de tierras de 
Nariño le correspondió estudiar la solicitud en la cual el cónyuge de una de las dos solici-
tantes convivió con ella al momento del abandono del predio y tenía la calidad de víctima de 
desplazamiento forzado. A pesar de que esto haría aplicable la titulación conyugal del predio 
solicitado en proporción a lo que correspondiera a su cónyuge, el juez desconoció esta 
disposición y este cónyuge no vio reconocido su derecho a la restitución. Estas omisiones 
desconocen los objetivos que tuvo la ley al prever la titulación conyugal y representan esce-
narios de revictimización para los solicitantes y sus grupos familiares.

Frente a la titulación conyugal cabe decir que los jueces se muestran renuentes a reconocer 
la vinculación de las mujeres con los predios, especialmente cuando son baldíos y cuando 
son sus cónyuges o compañeros los titulares de la acción. Se han observado casos en que 
los jueces se abstienen de ordenar la adjudicación del predio y/o las medidas complemen-
tarias (subsidios, proyectos productivos, etc.) a favor de ambos cónyuges o compañeros 
permanentes es decir se beneficia únicamente el reclamante directo. Tal es el caso de 
la sentencia colectiva del 9 de mayo de 2013, del departamento del Tolima.32

iii. Carácter constitucional del juez de restitución de tierras

Pocas sentencias muestran el despliegue de discusiones constitucionales sobre el derecho 
a la restitución. La sentencia del 19 de julio de 2013 proferida por un juez civil especializado 
de tierras de Santa Marta es un ejemplo de estas. En esta analiza la solicitud de repara-
ción que plantea la UAEGRTD a favor de tres menores sobre un predio en Ciénaga. Como 
aspectos de orden constitucional encontramos en esta sentencia la aplicación directa del 
artículo 44 de la Constitución sobre protección a la niñez y su consecuente enfoque diferen-
cial, así como la adopción de medidas de reparación transformadora que le permitan a los 
niños, niñas y adolescentes el uso y goce efectivo de la tierra a la que tienen derecho. Por 
lo anterior el juez ordenó un acceso prioritario a subsidio de tierras y de vivienda, así como 
la disposición de partidas presupuestales para la adecuación de carreteras aledañas y brin-
darles a las niñas solicitantes asistencia médica y psicológica, y acceso a agua potable. 
Estas medidas, que pueden calificarse como audaces, deben complementarse con plazos 

otros casos similares:
 -Sentencia del 26 de febrero de 2013 departamento del Tolima:
 -Sentencia del 15 de julio de 2013, departamento de Nariño;
 -Sentencia del 22 de febrero de 2013 del departamento del Tolima

32



a. PROyEcTO DE lEy quE MODiFicA El RégiMEN DE bAlDÍOs
 
El pasado 20 de noviembre de 2013, el Ministro de Agricultura presentó ante el Congreso de la 
República el proyecto de ley “por medio del cual se crean nuevas modalidades de acceso a la pro-
piedad de la tierra y se modifica el régimen de baldíos”; y aunque éste fue rápidamente retirado por el 
Gobierno, es fundamental entender las orientaciones, prioridades y concepciones de desarrollo rural 
incorporadas a él.
 El proyecto de ley, de iniciativa gubernamental, reedita intentos anteriores de eliminar instru-
mentos orientados a impedir la concentración de tierras y el levantamiento de las restricciones a la 
acumulación de Unidades Agrícolas Familiares (UAF) contenidas en la Ley 160 de 1994. Ejemplo de 
ello es la Ley 1152 de 2007, conocida como el Estatuto de Desarrollo Rural, que incluía la primera 
mención de Zonas de Desarrollo Empresarial como áreas exceptuadas de esta limitación de adjudicar 
en UAF. Esta norma, sin embargo, fue retirada del ordenamiento jurídico por la Corte Constitucional.33

En la Sentencia C-175 de 2009, la Corte Constitucional consideró que la Ley 1152 de 2007 había omitido en su trámite el cumpli-
miento del requisito de consulta previa, pues muchas disposiciones podían afectar directamente a las  comunidades; y entrañaba 
un tratamiento discriminatorio para pueblos “indígenas y tribales”. Estas fueron las razones para que la Corte Constitucional decla-
rara inexequible el Estatuto de Desarrollo Rural.

33
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Pese a lo anterior, durante la vigencia de esa norma, la reglamentación expedida por el Ministerio de 
Agricultura y el Incoder indicaba que para el desarrollo de proyectos agroindustriales, el Incoder fijaría 
la UAF máxima, caso a caso, con la limitación de no superar las 30.000 hectáreas. Esta reglamenta-
ción fue luego derogada aduciendo el ejercicio de la facultad reglamentaria, aunque algunos medios 
señalaron que el motivo fue el llamado de atención que hizo la Procuraduría.34

En el Gobierno Santos, la Ley del Plan Nacional de Desarrollo pretendió eliminar esta restricción de 
nuevo, aunque la Corte Constitucional declaró inexequibles los artículos que se referían al tema.35

Ver Bermúdez Liévano, Andrés. “Los pasos de Santos y Uribe para permitir la acumulación de antiguos baldíos”. La silla vacía. 
Revisado el 9 de noviembre de 2013. Disponible en la página web http://lasillavacia.com/historia/los-pasos-de-santos-para-per-
mitir-la-acumulacion-de-baldios-45183

En Sentencia C-644 de 2012, la Corte Constitucional declaró inexequibles los artículos 60, 61 y 62 de la Ley 1450 de 2011 por 
violar la prohibición de no regresividad de los derechos sociales, y la insuficiencia de la regulación de materias con reserva legal en 
detrimento de garantías para el acceso a la propiedad de la tierra y el derecho a la seguridad alimentaria.

34

35

29



30

b. ANálisis DEl PROyEcTO DE lEy REFORMATORiO 
DE lA lEy 160 DE 1994.

El análisis comparado se realiza entre los artículos pertinentes de la Ley 160 de 1994 y los artículos 
del Proyecto de Ley presentado por el Ministerio de Agricultura, resaltando las modificaciones, de-
rogatorias e inclusiones que hace este proyecto, así como sus efectos en el régimen de baldíos y 
adjudicación de tierras. Su alcance, por tanto, es eminentemente jurídico y escapa del análisis una 
descripción de los efectos socio-económicos del proyecto. la comparación surgen aspectos im-
portantes a resaltar:

i. Eliminación de la prohibición del fraccionamiento de las UAF.

El proyecto de ley omite la razón de ser y el objetivo de la Unidad Agrícola Familiar. La UAF, 
al ser el parámetro de la extensión mínima necesaria para garantizar la subsistencia de una 
familia y la posibilidad de acrecentar el patrimonio, perdería este carácter al autorizarse su 
fraccionamiento. En este sentido, la explotación de predios se vuelve antieconómica en 
tanto: a). no garantiza la producción de utilidades; b). precariza las condiciones de vida y 
subsistencia de los campesinos, al no asegurar ingresos mínimos; C). impide el crecimiento 
económico del campesinado.

ii. Destinación de baldíos a la constitución de Zonas de Interés de 
Desarrollo Económico y Social y alianzas productivas entre el pequeño 
campesino y el mediano y gran empresario.

A la par de esta afectación al campesino propietario, el proyecto promueve la idea de un 
“campesino asociado” en las Zonas de Interés de Desarrollo Económico y Social y sus alian-
zas productivas. Estas alianzas imponen obligaciones de adquirir créditos para la compra 
de tierras y el establecimiento del proyecto, mientras que al gestor le compete, entre otras 
cuestiones, proveerle asistencia técnica y tecnológica y hacer gestiones para el otorgamien-
to de crédito para el campesino. A pesar de estas disposiciones, el proyecto no le apuesta 
a que los campesinos accedan a la tierra sino que privilegia una lógica rentista en la relación 
del campesino con la tierra y la “jornalización” del campesinado.
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En esas Zonas de Interés de Desarrollo Económico y Social se permitiría que los individuos 
o esquemas asociativos exploten la tierra mediando un contrato de arrendamiento o con-
cesión. El  artículo 16 del proyecto deja en claro que la explotación económica de la tierra, 
mediante estos contratos, no implica transferencia de propiedad. Sin embargo, se reduciría 
la tierra disponible para promover el acceso a la propiedad de la tierra de los trabajadores 
agrarios y campesinos, pues estos entran a competir por acceso a la tierra a la par de so-
ciedades de cualquier índole.

iii. Levantamiento de las restricciones de acumulación de UAF

Dos normas específicas del proyecto de ley pondrían en entredicho los propósitos de limitar 
la acumulación de tierras. La primera de ellas es el artículo 21 que establece que las restric-
ciones de acumulación contenidas en el artículo 72 de la Ley 160 de 1994 solo aplican para 
adjudicaciones de baldíos realizadas luego de la entrada en vigencia de esa ley, es decir, el 
5 de agosto de 1994.36 

Esta fecha es el referente para determinar qué tierras pueden ser acumuladas o no y, en 
consecuencia, las tierras con antecedentes de adjudicaciones realizadas antes de esa fe-
cha no tendrían restricción alguna para su acumulación en una extensión superior a la UAF, 
mientras que las tierras adjudicadas luego de esa fecha, estarían cobijadas por la prohibi-
ción de acumulación.

Incluso, el proyecto de ley flexibiliza las restricciones de acumulación de tierras adjudicadas 
con posterioridad al 5 de agosto de 1994, pues el artículo 2037 permitiría que los gestores 
que inscriban los proyectos asociativos puedan recibir o adquirir tierras que fueron inicial-
mente adjudicadas conforme a la Ley 160 de 1994, sin sujetarse a las restricciones perti-
nentes del artículo 72. Salta a la vista que esta posibilidad de acumulación está destinada a 
los “gestores” que, según el proyecto de ley, pueden ser personas naturales, cooperativas 
campesinas o sociedades de cualquier índole

De acuerdo a la exposición de motivos del proyecto de ley en comento, la interpretación normativa que se pretende obedece a la 
necesidad de otorgar seguridad jurídica y zanjar el debate actual sobre el uso y acumulación de predios rurales cuyo origen fuera 
la adjudicación de baldíos. Así se pretende que la restricción de acumular UAF contenida en la Ley 160 opere hacia el futuro y 
desde la entrada en vigencia de esa ley.

Esta posibilidad de acumulación, según el mismo artículo 20, está sujeta a una serie de condiciones relacionadas con la extensión 
total del proyecto productivo, al cumplimiento de requisitos de los proyectos asociativos por un periodo determinado y que la 
actividad del pequeño campesino esté directamente articulada con el gestor.

36

37
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Es claro, entonces el afán de levantar restricciones frente a la acumulación de UAF con 
predios con antecedentes de baldíos antes y después de la expedición de la Ley 160 de 
1994. De convertirse en ley esta norma, disminuye la tierra disponible para la adjudicación a 
pequeños productores agrícolas y  campesinos, y aumentan los obstáculos para garantizar 
el acceso a la propiedad y activos rurales que impone la Constitución. 

Lo anterior se suma al histórico desinterés del Estado y su política de tierras por emprender procesos, 
ya no solo de asignación de tierras baldías a campesinos, sino por redistribuir grandes extensiones de 
tierra que, por razones de ineficiente o nula explotación, deberían ser objeto de expropiación. Desde 
la oposición a la Ley 135 de 1961, norma que pudo ser la más decidida a afrontar el latifundio y la 
acumulación de la tierra, todas las normas promulgadas y relacionadas con la estructura de la tenen-
cia de la tierra, han privilegiado la expansión de la frontera agrícola, con lo cual conviven dinámicas 
de acumulación con ocupación marginada del territorio. El proyecto de ley, en la misma línea de las 
políticas de tierras anteriores, no afronta los procesos de acumulación de la propiedad sobre la tierra, 
ni mucho menos propende por una redistribución de la propiedad u otros activos rurales.
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